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Objetivo  

• Identificar los elementos básicos que integran 

las políticas públicas antidiscriminatorias a 

partir de acciones legales, políticas, 

administrativas y culturales del servicio 

público para reconocer la obligatoriedad del 

Estado mexicano en materia de igualdad  y no 

discriminación.  

 

 



[…] la discriminación puede ser definida como una 

conducta, culturalmente fundada, y sistemática y 

socialmente extendida, de desprecio contra una 

persona o grupo de personas sobre la base de un 

prejuicio negativo o un estigma relacionado con una 

desventaja inmerecida, y que tiene por efecto 

(intencional o no)  dañar sus derechos y libertades 

fundamentales. 

 

        

Discriminación 



Origen étnico o 
nacional, sexo, edad, 

discapacidad, condición 
social o económica, 

condiciones de salud, 
embarazo, lengua, 
religión, opiniones, 

estado civil … 

Derechos y 
libertades 

Distinción, 
exclusión, 
restricción  



Una forma de asegurar la igualdad es 

garantizar la no discriminación, que es 

tanto un principio de los derechos 

humanos como un derecho. 

El derecho a la igualdad y la 
no discriminación 
 



• La no discriminación es un Derecho 

Humano que si se viola o no se 

respeta, inhibe el ejercicio de otros 

derechos.  

• El Derecho a la no discriminación, es 

un derecho rector y es necesario su 

cumplimiento, para poder ejercer 

todos los demás derechos. 



Diversidad 

1.- ¿Hablas alguna lengua aparte del español? 

3.- ¿Escuchas las radios comunitarias ? 

2.- ¿Tienes o te gustan los tatuajes? 

4.- ¿Lees noticias extranjeras  aparte de las de 
Estados Unidos? 

5.- ¿Tu principal público objetivo son grupos en 
situación de vulnerabilidad? 



Igualdad 

En los hechos los seres humanos no somos iguales 

Sin embargo existe la exigencia ética de SER 

TRATADOS IGUAL (O DISTINTO SEGÚN SEA EL CASO) 

en razón de la búsqueda de justicia. 

Los seres humanos somos iguales en: 
 

Derechos y Dignidad 



Está escrita en la 
ley 

Da un trato diferenciado 
justificado en sentar 
bases de igualdad para el 
acceso a derechos y 
oportunidades 

REAL 

FORMAL 



Discriminación  





 Discriminación 

Factores 
culturales 

Estigmas y 
prejuicios 

Normalización 

Desinformación y 
desconocimiento 

Factores de 
poder  

Impunidad 

Mínimos o nulos 
costos por 

discriminar 

Factores legales 
e institucionales 

Programas  y 
políticas 

discriminatorias 

Leyes 
discriminatorias 

Desigualdad 
social 



1. Viven como 
víctimas 

2. Tienden a 
aislarse  

3. Reproducen el 
comportamiento 

estereotipado 

4. Se reafirman 
frente a la 

discriminación 

5. Utilizan su 
fuerza para hacer 

válidos sus 
derechos  

Efectos 



• Hay un imaginario social de cómo es el ciudadano común. 

• Preservamos un régimen de privilegios. 

• Creemos que los derechos humanos de las y los demás 

son los que pensamos o consideramos que deben tener. 

• Aún no todas las personas reconocemos la igualdad en 

dignidad y en derechos. 

Factores facilitan la reproducción de 

la  discriminación  



Gracias por su atención  

www.conapred.org.mx  
 

Al teléfono 5262-1490  
 

Dante #14, Col Anzures, Delegación MIguel Hidalgo, c.p. 11590. 


